
Núm. 115  página 198 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 14 de junio 2013

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Acuerdo de 9 de abril de 2013, del Ayuntamiento de Tocina, adoptado por el Pleno en sesión 
ordinaria de 22 de marzo de 2013 en relación al inicio procedimiento aprobación del escudo del 
Ayuntamiento de Tocina. (PP. 1378/2013).

don Francisco José calvo Pozo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tocina (Sevilla).

Hace saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento de Tocina en sesión ordinaria de fecha veintidós de 
marzo de dos mil trece, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

«6. Inicio procedimiento aprobación del escudo del Ayuntamiento de Tocina.

Primero. Iniciar el procedimiento para aprobar el escudo del Ayuntamiento de Tocina, con la propuesta 
que se contiene en el expediente, y que previamente ha sido informada favorablemente por la dirección General 
de Administración Local con fecha 5 de febrero de 2013.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Tercero. Abrir una plazo de información pública y audiencia por espacio de veinte días, mediante 
publicación del anuncio en el tablón de edictos municipal, en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y de la 
Provincia, dentro de los quince días siguientes a contar desde el presente acuerdo.

cuarto. citar expresamente a todas las asociaciones vecinales y aquellas otras cuyo objeto social esté 
directamente relacionado con la conservación y promoción del patrimonio histórico, artístico y cultural de la 
entidad local, que estén inscritas en el registro correspondiente.

Quinto. de no presentarse reclamaciones durante el plazo de información pública se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces inicial, debiéndose remitir certificado de dichos acuerdos a 
la consejería de Administración Local y relaciones Institucionales para la inscripción del escudo en el registro 
de entidades Locales de Andalucía.

Sexto. Autorizar a la consejería de Administración Local y relaciones Institucionales para que incluya el 
escudo de Tocina en sus publicaciones y página web.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tocina, 9 de abril de 2013.- el Alcalde, Francisco José calvo Pozo.
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